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Armenia, Quindío, 8 de enero de 2026. 
 
 

CIRCULAR NO. 001 
 
 
De:   Tesorería General (Fiscalización y liquidación) de la Jefatura de Ingresos 

de la Subsecretaría de Hacienda.  
 
Para:  Contribuyentes, responsables, agentes retenedores, declarantes del 

Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Armenia - Quindío. 
 
Asunto: Instructivo para la declaración y pago del impuesto de industria y comercio 

y su retención en la fuente a través del portal tributario del Municipio de 
Armenia.  

 
 
La Tesorería General (área de Fiscalización y Liquidación) de la Jefatura de Ingresos de 
la Subsecretaría de Hacienda, presenta a continuación el instructivo para la declaración y 
pago del impuesto de industria y comercio y su retención, a través del portal tributario 
municipal. 
 
 

GENERALIDADES 
 
Mediante la Resolución No. 817 de 2025, la Secretaría de Hacienda del Municipio de 
Armenia determinó que, a partir del año 2026, las declaraciones del impuesto de industria 
y comercio y su retención en la fuente deberán presentarse exclusivamente a través del 
portal tributario municipal habilitado en la en la página web: www.armenia.gov.co.  
 

 Plazos para la declaración y pago  
 
Como fechas para la declaración y pago del impuesto de industria y comercio del periodo 
gravable 2025, y las declaraciones de retención del año 2026, se fijaron las siguientes 
fechas:   
 

- ICA (Según último dígito del NIT antes del dígito de verificación)  
 

 
 

- RETEICA (Según último dígito del NIT antes del dígito de verificación) 
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 Anexos obligatorios (ICA) 
 
El artículo 4 de la Resolución No. 817 del 2025, establece como anexos obligatorios de la 
declaración del impuesto de industria y comercio del periodo gravable 2025, los siguientes 
documentos:  
 

REGLÓN/CONCEPTO ANEXO 

12. MENOS INGRESOS POR 
EXPORTACIONES 

a. Formulario único de exportación o copia del 
mismo y copia del conocimiento de embarque. 
En el caso de la exportación de servicios, el 
sujeto pasivo deberá contar con contrato escrito 
con el lleno de los requisitos contemplados en el 
artículo 481 del Estatuto Tributario Nacional y 
las normas que lo reglamenten. 
 
b. Cuando se trate de ventas hechas al exterior 
por intermedio de una comercializadora 
internacional debidamente autorizada, se le 
exigirá al interesado: 
 
(i) La presentación del certificado de compra 
al productor que haya expedido la 
comercializadora internacional a favor del 
productor, o copia auténtica del mismo. 
 
(ii) Certificación expedida por la sociedad de 
comercialización internacional, en la cual se 
identifique el número de documento único de 
exportación y copia auténtica del conocimiento 
de embarque cuando la exportación la efectúe la 
sociedad de comercialización internacional 
dentro de los noventa días calendario siguiente 
a la fecha de expedición del certificado de 
compra al productor. (Parágrafo único – artículo 
43 ETM) 
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26. MENOS VALOR DE EXENCIÓN O 
EXONERACIÓN SOBRE EL 
IMPUESTO Y NO SOBRE LOS 
INGRESOS 

Copia del acto administrativo a través del cual se 
reconoció la exención o exoneración 

27. MENOS RETENCIONES que le 
practicaron a favor de este municipio o 
distrito en este periodo 

Copia de las certificaciones de retención 
expedidas por los agentes retenedores  

  

 Tarifas de retención y autorretención del impuesto de industria y comercio 
para la vigencia 2026  

 
Los agentes retenedores y/o autorretenedores del impuesto de industria y comercio 
deberán practicar sus retenciones con base en los porcentajes establecidos en los 
artículos 11 y 12 de la Resolución No. 817 de 2025:  
 

 

 
 

 
 

 Formas de pago  
 
El pago de la declaración del impuesto de industria y comercio y su retención en la fuente 
podrá hacerse por PSE a través del portal tributario habilitado por el Municipio de Armenia, 
o mediante el recibo de pago expedido por el mismo portal en las siguientes entidades 
bancarias:  
  

 BANCO DAVIVIENDA  
 BANCO DE OCCIDENTE  
 BANCO AV VILLAS  
 BANCO CAJA SOCIAL  
 BANCO DE BOGOTÁ  
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 BANCO SUDAMERIS  
 BANCOLOMBIA 

 

 Prohibiciones  
 
La Tesorería General de la Jefatura de Ingresos de la Subsecretaría de Hacienda no 
acertará:  
 

1. Declaraciones del impuesto de industria y comercio o su retención en la fuente 
enviadas a correos electrónicos institucionales.  
 

2. Pagos del impuesto de industria y comercio o su retención en la fuente realizados 
mediante transferencias a ninguna cuenta bancaria del Municipio.  
 

3. Declaraciones del impuesto de industria y comercio sin anexos obligatorios (Si 
aplica)  
 

4. Las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago total NO 
producirán efecto alguno.  
 

 
1. ACCESO AL PORTAL TRIBUTARIO 

 
Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes del impuesto de 
industria y comercio, y su retención en la fuente (en adelante USUARIOS), podrán acceder 
al portal tributario del Municipio de Armenia en la sección TRÁMITES Y SERVICIOS de la 
página web: www.armenia.gov.co: 
 
 

 
 
 
Igualmente, podrán acceder con el siguiente enlace: https://rentas.armenia.gov.co   
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De forma predeterminada, los USUARIOS previamente inscritos en el Municipio de 
Armenia podrán iniciar sesión (loguearse) en portal tributario utilizando como USUARIO y 
CONTRASEÑA el número de su documento de identificación, sin incluir el dígito de 
verificación:  
 

 
 

 
 
El sistema precargará la información básica del USUARIO. A partir de este punto, los 
USUARIOS podrán presentar su declaración ICA o RETEICA, para lo cual pueden seguir 
el paso a paso señalado en el numeral 4 de este instructivo.  
 
No obstante lo anterior, la Tesorería General (Fiscalización y liquidación) le recomienda a 
los USUARIOS que, previo a la presentación de la declaración, realicen la actualización 
de su Registro de Información Tributaria (RIT), siguiendo el procedimiento descrito a 
continuación. 
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2. INSCRIPCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA (RIT)   
 
Los USUARIOS del portal tributario del Municipio de Armenia podrán inscribirse y/o 
actualizar su RIT desde el portal tributario siguiendo la opción: MENÚ – RIT del portal:  
 

 
 
2.1. A continuación, deberá diligenciar la información de la ventana emergente y 
presionar ACEPTAR:  
 

 
2.2. Acto seguido el sistema le solicitará información del USUARIO distribuidos en los 
siguientes apartados: DATOS DE CONTRIBUYENTE, MATRÍCULA, TRIBUTOS, 
ESTABLECIMIENTOS, NOTIFICACIÓN y REPRESENTANTES SOLIDARIOS:  
 
 

 
 
2.3. Deberá diligenciar la información requerida en cada uno de los apartados, teniendo 
en cuenta que los reglones con identificación (*) son de carácter obligatorio.  
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2.4. Para avanzar en cada apartado deberá presionar la opción SIGUENTE, ubicada en 
la parte inferior del formulario:  
 

 
 

 NOTA ACLARATORIA DE APARTADOS:  
 
 Apartado MATRÍCULA  
 
– La fecha de inicio de actividades en el Municipio de Armenia será la usada por el portal 
tributario para determinar los periodos gravables que podrá declarar. Por ejemplo: Si se 
establece como inicio de actividad del año 2020, no podrá presentar declaraciones 2019 
y anteriores:  
 

 
 
– En el reglón FECHA DE INSCRIPCIÓN RIT aparecerá la fecha en que se esté realizando 
la actualización, pese a que ya cuente con una inscripción previa:  
 

 
 
- En los reglones relacionados con AVISOS o ANUNCIOS, tenga en cuenta que toda 
publicidad superior a 8mt2 visible al público, constituye hecho generador del impuesto de 
publicidad exterior visual y no avisos y tableros:  
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 Apartado TRIBUTOS  
 
Los USUARIOS podrán registrar los tributos respecto de los cuales es responsable en el 
Municipio de Armenia:  
 

 
 

 
 Apartado ESTABLECIMIENTO  
 
Los USUARIOS persona natural o aquellos que no posean establecimientos de comercio 
en el Municipio de Armenia, deberán registrar su domicilio principal como establecimiento, 
para lo cual deberán ingresar a la opción AGREGAR ESTABLECIMIENTO:   
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 Apartado REPRESENTANTES Y/O SOCIOS SOLIDARIOS 
 
En este apartado los USUARIOS deberán registrar los representantes legales, revisores 
fiscales o contadores, que serán responsables de la firma electrónica de la declaración 
tributaria: 
 

 
 
Una vez diligenciada la información, deberá agregar a cada uno de los registros 
presionando la opción +AGREGAR:  
 

 
 
Para el caso de USUARIOS personas naturales, deberán registrarse en TIPO DE 
REPRESENTACIÓN como PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL:  
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2.5. Una vez finalizado el diligenciamiento de los apartados, deberá presionar la opción 
GUARDAR y luego PRESENTAR, ubicadas en la parte inferior del formulario:   
 

 
 
2.6. El sistema solicitará confirmar la presentación del RIT, para lo cual deberá presionar 
en ACEPTAR:   

 
 

2.7. Una vez confirmada la inscripción del RIT, el sistema enviará un correo electrónico 
con un número PIN, el cual deberá que deberá ingresar para validar el trámite:  
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2.8. Al presionar ACEPTAR, habrá finalizado el proceso de inscripción/actualización del 
Registro de Información Tributaria.  
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3. RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA / NUEVA CONTRASEÑA  
 
3.1. Los USUARIOS que hayan realizado su inscripción en el RIT siguiendo el 
procedimiento descrito en el numeral 2 de este instructivo, deberán crear una nueva 
contraseña presionando la opción RECUPERAR CONTRASEÑA del portal tributario:  
 

 
 

3.2. Como USUARIO, deberá ingresar su número de identificación y presionar ENVIAR: 
 

 
3.3. Acto seguido deberá consultar su correo electrónico inscrito, en el cual recibirá en 
enlace de recuperación de contraseña:  
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3.4. El enlace RECUPERAR CONTRASEÑA le permitirá asignar o cambiar la 
contraseña, la cual deberá cumplir las características señaladas a continuación:  

 
 

3.5. Al presionar la opción ACEPTAR, el sistema confirmará el cambio o asignación de 
la contraseña:  

 
 

 
 
 

4. DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y/O 
RETENCIÓN EN LA FUENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 
4.1. Para presentar la declaración del impuesto de industria y comercio, o su retención, 
los USUARIOS deberán ingresar al portal tributario municipal siguiendo los pasos 
detallados en el numeral 1 de este instructivo.  
 
La contraseña corresponderá a la identificación del USUARIO o aquella que este haya 
asignado siguiendo el procedimiento descrito en el numeral anterior.  

 
4.2. Al ingresar al portal tributario el sistema mostrará la información registrada en el 
RIT o la precargada en la actualización del portal tributario: 

 

 
 

4.3. Presione la opción COMERCIOS y luego de clic en icono de editar de la columna 
OPCIONES: 
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4.4. Para presentar la declaración del impuesto de industria y comercio seleccione la 
pestaña DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO, luego en la opción: NUEVA 
DECLARACIÓN:  
 

 
 
4.4.1. Escoja el tipo de declaración (INICIAL/CORRECCIÓN) el periodo gravable a 
declarar y la fecha máxima de pago, y presione ACEPTAR: 
 

 
4.4.2. El portal cargará el Formulario Único Nacional de Declaración del Impuesto de 
Industria y Comercio, el cual podrá diligenciarlo reglón por reglón:  
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Durante el diligenciamiento de la declaración deberá individualizar los ingresos por cada 
una de las actividades desarrolladas en el Municipio de Armenia durante el periodo a 
declarar. Para ello, puede seleccionar la actividad desde el menú desplegable, o 
realizando la búsqueda mediante el código CIIU o por palabra clave:  
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Igualmente deberá informar si cuenta con avisos y tableros, caso en el cual el portal 
calculará automáticamente su valor:  
 

 

 
 
  
De ser procedente, deberá incluir en el reglón 31 – SANCIONES el valor de la sanción de 
acuerdo con el tipo sancionatorio: extemporaneidad, no declarar, corrección, inexactitud, 
corrección de sanciones, etc.   
 

 
 
Recuerde que la sanción mínima adoptada en el Municipio de Armenia equivale a 5 
UVT, que para el año 2026 equivalen a $262.000.  
 
4.4.3. De ser necesario u obligatorio, podrá incluir un segundo firmante a título de 
CONTADOR o REVISOR FISCAL, diligenciando sus datos en la sección de firmas del 
formulario:  
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4.5. Si va a presentar la declaración de retención a título de industria y comercio presione 
en la opción DECLARACIÓN DE RETEICA de la pestaña COMERCIOS, luego en NUEVA 
DECLARACIÓN:  
 

 
 
4.5.1. Escoja el tipo de declaración (INICIAL/CORRECCIÓN) el periodo gravable a 
declarar, el bimestre y la fecha máxima de pago, y presione ACEPTAR: 
 

 
 
4.5.2. El portal cargará el formulario de declaración de retención: 
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4.5.3. El valor de las bases de retención y/o autorretención deberá incluirse desde en los 
reglones 8 - VALOR RETENCIONES PRACTICADAS EN EL PERÍODO y 9 - VALOR 
AUTORETENCIONES PRACTICADAS EN EL PERÍODO:  
 
4.5.4. Deberá incluir las retenciones practicadas por cada actividad y el valor base:  
 

 
 
4.5.5. El portal traerá la tarifa para cada actividad:  
 

 Retenciones:  
 

 
 

 Autorretenciones:  
 

 
 
Recuerde que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Resolución No. 817 
de 2025, el porcentaje de la tarifa de autorretención deberá ajustare según los siguientes 
criterios:  
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Para tal fin, el portal permitirá modificar la tarifa a aplicar:  
 

 
 
4.6. De ser necesario u obligatorio, podrá incluir un segundo firmante a título de 
CONTADOR o REVISOR FISCAL, diligenciando sus datos en la sección de firmas del 
formulario:  

 

 
 
4.7. Una vez diligenciada la declaración del impuesto de industria y comercio o su 
retención, deberá guardar el borrador de la declaración presionando la opción GUARDAR 
de la barra inferior:  
 
 
 

 
 
4.8. A continuación presione la opción PASAR A DEFINITIVA y luego ACEPTAR: 
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4.9. El sistema arrojará una confirmación en la parte superior derecha: 

 

 
 
4.10. A continuación, deberá firmar la declaración, para lo cual deberá seleccionar la 
opción FIRMAR de la parte inferior del portal:  

 
 

 
 
4.11. El portal remitirá un correo electrónico con las instrucciones para firmar 
electrónicamente el documento:  
 

 
 

 
 
 

4.12. Presione en la opción VER DOCUMENTO y siga los pasos para la firma electrónica:  
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4.13. Para finalizar el trámite de firma, se le enviará un correo electrónico con un código 
único de validación:  
 

 
 
4.14. De ser necesaria la presentación de una segunda firma, ésta se habilitará luego de 
que el representante legal haya firmado el documento. El procedimiento de firma para el 
segundo firmante es el mismo señalado en los numerales 4.12 y 4.13 de este instructivo.   
 
4.14. Una vez finalizado el proceso de firma deberá regresar al portal tributario, consultar 
la declaración a presentar y presionar en la opción VALIDAR FIRMA:  
 
 

 
 

 
 
4.16. Finalmente se habilitará la opción PRESENTAR en barra inferior del portal: 
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4.17. Al seleccionar esta opción, se le remitirá un correo electrónico con un pin único de 
validación para la presentación formal de la declaración:  

 

 
 

 
 
4.18. Una vez ingresado el PIN, la declaración quedará formalmente presentada: 

 

 
 
 

 
 
 

5. PAGO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y/O SU 
RETENCIÓN.  
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5.1. Una vez presentada formalmente la declaración podrá realizar su pago vía PSE o 
presencialmente en los bancos autorizados por el Municipio de Armenia.  
 
5.2. Para realizar el pago por PSE deberá ingresar a la declaración a pagar y seleccionar 
la opción PAGO ELECTRÓNICO:  
 
 

 
 
5.2. Valide el valor a cancelar y siga el paso a paso de la pasarela de pago:  
 

 
 

5.3. Si va a cancelar la declaración presencialmente deberá ingresar a la declaración y 
seleccionar la opción IMPRIMIR y posteriormente RECIBO DE PAGO:  
 
 
 

 
 

 
 

5.4. El sistema generará el documento de cobro con código de barras, el cual deberá 
presentar ante las entidades financieras autorizadas para su recaudo:  
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Recuerde que la fecha de vencimiento del recibo de pago y sus intereses moratorios (si 
aplican) corresponderá a la fecha registrada al momento de diligenciar la declaración:   
 

 
 
 
Cualquier inquietud adicional relacionada con el Impuesto de Industria y Comercio o 
procesos sancionatorios, puede comunicarse al número telefónico 320-4891765. Si su 
consulta está relacionada con el Registro de Información Tributaria (RIT), el uso del portal 
tributario o la habilitación de la firma electrónica, contáctenos al 316-6922594. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 

 
 
FRANCY ENITH LONDOÑO CARMONA 
Tesorera General – Jefatura de Ingresos 
Subsecretaría de Hacienda 

 
 
 

Proyectó y Elaboró:  Juan David O. Valderrama  
  P.E. Fiscalización y Liquidación  
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